
llesolución No 25-2025

CONSII)ERANDO: Que los Ayunramicnros corlsritu¡.e Ia entidad polírica
admütistr¿rtiva básica dcl Is1¿rdo dorninicano- que sc cncucnlra asentada en un lerritorio
detcrminaclo qus lc cs propio. Como 1al es u¡ra persr')na .jurídica descentralizacla. quc

goza de autonomía política. flscal. administrativa v f'uncional. gestor.a de los inter.cses
propios de la colectividatl local. con patrimonio propio 1, con capacidad para rcalizar'
toclos los actos juridicos que t'ucrcn nccesarios 1.' útilcs ¡:ara garar'ttiz:u' el dcsarrollo
sostenible tlc slrs habilalrtes v cl cum¡rlirniento de sus Iines en la lbrma v crxr las

condiciones que la (. onslitución y las le¡,es lo dctcrmincn.

CONSTDERA:{D(): Que la constitucitln. lc¡, 176-07 ¡'las lcvcs seckrrialcs tlcllnen krs

ámbitos dc aclr¡¿rcitin en cacla un¿r de lus ct.rmpclencias para los dilirenles cntes ur lrr

.livisión polílica administrativa dc Ia adnrinistración pirblica. los cuales deben gnrantizar

ct»!rmt¿lrnerltü la gcslión eficienle. r-ticaz. transpatentc )' panicipativa. cn base a los

principios de dcscentl alización" desconcentraciinl. collcurrencia. coordinaci(m v

subsicliariedatl" csta ¿seguran a los A),unlamicnto el eiercicio ¡- a la transparencia

progresiva clc las competencias propias. concurreDtcs o delcgadas" cn lunciótr dc las

caractL'risticÍi tle I¿r acrividad púrblica qur' se trate. lÍis capacidades de gesti(xr e\istenles

*¡r c¿rda uno de cllos v la garantia del clerecho a la suticiencia ltnanciera pala cl

adccuadt) cjercicio.

('()NSIDEIIANIX): Que el Articulo No.l99" dc la ct¡rstilLrci(rn dc la l{epublica-

eslablece c¡ue krs Municipio 1. I)istrito Municipales constitu-'-en la base del sistelna

polilico adrninistr'rltivo local. que s()t.t personas itrr'ídicas de tlerecho pirblico ¡'

r.csponsable de sus ¿rcluaciones. que gozan d(j palrituonio p|opio. dc ¿rtttonomí¿¡

prcsupuestaria. con potestad nornlatila. ¿rdministrativa y cie uso de suelo. ti.lada de

lrancra cxpresa por la le¡ y' su.ieta al potler de fiscaliz¿rcirln clel l'.staclo l con1r'ol dc la

Citrdadanía en los términr¡s establecido por la constitttcií»r ¡'las ic¡es-
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ARTICULO I: Aprobar como a[ efecto aprobanros la solicitud de un préstamo a
COOPETIMA. por el monto de RD$ 2, 500.000.00 el cual se pagar? en un tiempo de
nueves meses a pafiir de septiembre 2025.

ARTICULO lI: Aprobar como al ef'ecto aprobamos que los recursos de este préstamo

serán utilizados única y exclusivamente en las obras aprobadas en el presupuesto

participativo para las comunidades de San llartolo (RD$800,000), para el lnicio de la
Construcciór'r de Ch¡b del Alto del Polvo. RDS800,000. para la construcción de Aceras
y Contenes en Jima Arriba. y RD$800,000 para la construcción de Aceras ! Contenes

en La Lometa.

ARTÍCULO [ll: A¡rtobar como al ef'ecto aprobamos RD$ 100,000 para el

remoz,amiento del club o centro comunal Don Papa. en Jirna Arriba. Haciendo contar
que e$os l{l)$100.000. Y este rcmoz?miento no esaba conlemplado dentro del

prcsupucslo gcneml ni clcl presuptrcslo participativo viÍrcotL'.

ARTICULO IIII: Aprobar como al efecto aprobamos autorizar el carnbio de ñmta en

coopejima de las autoridades dei pasado pcriodo 2020-2024 por las llnnas de' las

actuales autoridades. periodo 2024-2028, y la actualización de la librcta hacicnclo un

pago de RD$39,000 por concepto de ahorro menstral no realiz-ado a la f'echa.

l)ad¿r en cl A]'-unlalniento del Municipio de .lima Abajo a lt¡s i I días clel mcs de .1ulio. año 20?5

I 8() cle la Inde¡rcndencia Nacional ¡.', l6l dc la Restauración cL: la República.
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